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rigiendo hasta la fecha y, en especial, al Reglamento del Ré$imen
Interior y Ordenanza del Trabajo. en Jo que esté en contradicción
con lo anteriormente establecido.

Art.37. Aplicación de Ordenanza.-Estando pendiente de reso
lución el recurso contencioso-administrativo que determinará la
Ordenanza aplicable como derecho supletorio, le mantiene la
vigencia como tal de la de Comercio, Leyes, Reglamento y demás
disposiciones de oblipdo cumplimiento hasta que, respecto de
dicha Ordenanza de Trabajo, se dicte sentencia firine, en euyo caso
se estará a )0 establecido en la misma.

Art. 38. Comisión Paritaria.-PaIa velar por la correcta inter
pretación y cumplimiento de lo estipulado en este Convenio se crea
una Comisión Paritaria, formada por cuatro miembros, dos desig
nados por la Dirección de la Empresa y dos nombrados por la
representación de los tra1>lljadores.

La Comisión Paritaria actuará sin invadir en ningún caso las
atoouciones que correspondan únicamente a la Dirección de la
Empresa, mantenifndose siempre dentro del ámbito de las normas
legales que regulan los Convenios Colectivos de trabajo.

En caso de falta de ocuerdo, la Comisión Paritaria elevan! lo
actuado al Organismo competente.

RESOLUClON de 1] de marzo de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del I Con.....io COIer:tivo Interprovincial
para «ITT Audio.isión. Sociedad Anónima».

Visto el I Convenio Colectivo Interprovincial panl «1TT
Audiovisión, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 19 de
diciembre de 1986, de una parte, por la representación de la citada
Empresa, y de otra, por el Comi!f de la misma, en repreoentación
de los tra1>lljadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trablljadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Iloletln Oficial del
Estado».

Madrid, 13 de máno de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del I Convenio Colectivo Interprovincial de
«ITT Audiovisión, Sociedad Anónima..

I CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINClAL DE «ITT
AUDIOVISION, SOCIEDAD ANONlMA»

CAPlTUW PREUMINAR

El presente Convenio Colectivo panl «1TT Audiovisión, Socie
dad Anónima», ha sido negociado por una Comisión Negociadora
compuesta de 14 representantes, de los cuales siete han sido
designados por la Dirección de la Compañia y los otros siete son
miembros del Contilf de Empresa, designados por el Pleno del
citado Comi!f.

CAPITUW PRIMERO

·Amblto de apllcadéa, YlaeDcIa, pn\mlpa J ........cias, <o_.a
d6D J 81laordéla

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El Convenio regula las condi
ciones de lrablljo de «1TT Audiovisión, Sociedad Aoónima», y será
aplicable a los Centros de trabajo sitos en Madrid, carretera de
Andalucía, kilómetro 10.300 y a los constituidos ¡><>r sus Delegacio
nes Comerciales de Barcelona, Bilbao, Granada, La Coruila, León,
Sevilla. Valencia y zaragoza y aquellos otros Centros que en el
futuro pudieran creane.

Art. 2.° Ambito persona/.-Las disposiciones del presente Con
venio afectan a todo el personal de la Empresa, y a todo aquel que
ingrese durante la ~ncia del mismo, quedando exlu.das las
~nas que deoempeilen las funciones establecidas en el articulo
2.°, I al del Estatuto de los Tra1>lljadores y aquellos que es!fn
equipanldos a un grupo salarial superior a los que figuran en la
labIa de salarios del articulo.

La promoción a escalas directivas o a srupo salarial superior es
facultad de la Dirección de la Empresa.

Art. 3.° Vigencia.-El presente Convenio entrará en vigor el
día 1 de enero de 1987 y la duración del mismo será de dos años,
a partir de esta fecha, hasta el 31 de diciembre de 1988.

Art. 4.° PrÓ"ogas y denuncias.-El Convenio se entenderá
prorrogado tácitamente de año en año, mientras no sea denunciado
por cualquiera de las panes. con una antelación mínima de dos
meses,~ a la fecha de terminación de su vigencia.

Art. S. Compensación y absorción.-l. Las condiciones pac-
tadas son compensables en su totalidad en cómputo anual con las
que anteriormente riJieran por mejora unilateralmente concedidas
por la Empresa (mediante primas o pluses fijos o variables, premios
O conceptos equivalentes), imperativo legal, Convenio. pacto de
cualquier otra clase, conttato individ~o por cualquier otra causa.

2. Aaimismo, las disposiciones legales futuras que puedan
implicar variación económica en todos o en algunos de los
conceptos retributivos pactados, únicamente tendrán eficacia prác
tica si global y anualmente considerados superasen el nivellotal del
Convenio; en caso contrario se considerarán absorbidos por las
mejoras establecidas en el mismo hasta donde alcancen. sin
necesidad de una nueva redistribución.

3. Se respetarán las situaciones económicas personales que.
con canictel' &loba! y en cómputo anual. excedan de las condiciones
pactadas en el presente Convenio. manteniéndose estrictamente
cad personam».

CAPITULO 11

Jornada y horarios de trabajo, \'llClldones y calendario

Art. 6.0 Jornada de trabajo y horario.-La jornada y horarios
de trabajo serán los establecidos a continuación:

l. Fabricación: Se establece una jornada en cómputo anual de
1.776,45 horu de presencia panl 1997 Y 1988.

El horario diario será de lunes a viernes, ambos inclusive:

Entrada a las siete horas quince minutos.
Salida a las Quince horas veinte minutos.

Se establece un descanoo de quince minutos para bocadillo.
2. Comercial y Financiero: Para el personal adscrito a los

Departamentos de Comercial o Fmanciero. que preste sus servicios
en el Centro de la carretera de Andalucia, kilómetros 10,300, se
establece jornada partida que en cómputo anual será de 1.721,30
horas efectivas de 1ra1>lljo panl 1987 y 1988. .

El horario diario será de lunes a viernes, ambos inclusive, de
ocho horas cuarenta minutos a trece horas. y de catorce horas a
diecisiete horas treinta minqtos.

Para el personal adscrito a las Delegaciones Regionales, excepto
Madrid, se establece jornada partida que cn cómputo anual será de
1.721,30 horu efeeuvas de 1ra1>lljo panl 1987 Y 1988.

El horario diario será de lunes a viernes. ambos inclusive. de
nueve horas a trece horas, y de quince horas diez minutos a
diecinueve horas.

3. Turnos: Para el trabl,jo • tumos se establece el siguiente
horario:

Primer Illmo:
Entrada: Siete horas quince minutos.
Salida: Quince horas veinte minutos.

Segundo tumo:
Entrada: ~ce horas veinticinco minutos.
Salida: Vemtitrés horas diez minutos.

Tercero tumo:

Entrada: Veintitr& horas veinticinco minutos.
Salida: Siete horas diez minutos.

Art. 7.0 Vacaciones.-las vacaciones serán de treinta días
naturales panltodo el personal y se disfrutarán con carácter general
dando comienzo el día 1 de aaosto. Las excepciones a esta norma
seneral que se produzcan por necesidades del sistema productivo
serán COmunicadaS a los afectados, dando cuenta de ello al Comité
de Empresa.

En todo caso, el trabl,jador conocerá las fechas que le correspon
dan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

Los trabl,jadon:s que en la fecha determinada panl el disfrute de
las v"""ciOllllll no hubieran completado un año efectivo en la
plantilla de la Empresa, disfrutarán de un número de dias propor
cional al tiempo de 1ra~0 prestado.

Art. 8.° Calendario.-DUrante el primer trimestre de 1987, se
considerarán inhábiles a efectos laborales, además de los festivos
que legalmente determinen los Organismos competentes, todos los
sábados, asl como los dias 2 y 5 de enero.

La Comisión Paritaria, que se crea según el articulo 46,
determinará el calendario correspondiente al resto del año 1987.
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CAPITULO III

Art. 9.· Permisos y licencias.-E1 trabajador, previo aviso y
justificación, podrá faltar al trabajo, con derecho a remuneración,
por los motivos siguientes:

a) Quince dIas naturales en caso de matrimonio.
b) tres dIas naturales en caso de fallecimiento de padres,

abuelos, hijos, nietos, cónyu¡c y hermanos,
c) Dos dIas naturales en caso de enfermedad llJ'llve de padres,

abuelos, hijos, hermanos, cónyu¡c y nietos.
d) Tres días laborables por nacimiento de hijos,
e) Uo día laborable en caso de matrimonio de hijos o

hermanos, siempre que dicho acto se celebre en día laborable.
f) Un día laborable por trasladc del domicilio habitual.
g) En caso de urgencia médica de familiares, en grado de

parentesco previsto en el apartado b), se concede un día natural de
permiso retribuido, siempre que aquella UIJCDCÚI sobrevenga a
partir de las veinticuatro horas del día antenor.

Si por algunos dé los supuestos, previstos en los apartados b),
c) y d), el trabl\iador tuviera que desplazarse fuera de la provinCIa
de Madrid, tendrá derecho a dos dIas naturales más de permiso
retribuido.

La falta de justificación de estas ausencias autorizará a la
Empresa a descontar los salarios correspondientes al periodo de
ausencia y se considerará falta injustificada al trabajo.

Los familiares citados en este articulo serán tanto los consanguí-
neos como los atines. .

CAPITULO IV
RetrlIHIdoMo

Art. 10. A efectos salariales, las ca,"",das laborales se agrupan
de acuerdo con el nivel de sueldo o salario asignado de la siguiente
forma:

a) Personales;

- De anti¡üedad - Q.
- De actitud - C. A.

b) De puesto de trabajo:

- Profesional mínimo - C. P. M.
- De Jefe de Equipo - J. E
- Pluses de nocturnidad, penusidad, toxicidad y peligrosi-

dad.

3. La retribución Convenio es la resultante de sumar el salario
base y el complemento profesional mínimo:

R. c.-S. B.+C. P. M.

Art. 13. La tabla salarial para 1987 es la siguiente:

Solario _
Complemento IlcuibucciODlll

Oru~.:w
profesioul mlDimo Convenio_dJa - -_dJa _dJa

Especial ...... 1.127,60 1.2g4,32 2.411,92
Tercera ....... 1.129,24 1.300,72 2.429,96
~nda ... ... 1.133,85 1.346,80 2.480,65
Primera ...... 1.139,64 1.404,72 2.544,36

Solario _ ComplcmeDto RetribueciODCl
Empleados - profaioD&l minimo CoDvC'DiO

Grupo salarial _.... -- --I 33.625 42.946 76.571
2 33.926 46.283 gO.209
3 34.491 52.562 87.053
4 34.904 57.155 92.059
5 35.493 63.702 99.195
6 36.376 73.511 109.887
7 36.788 78.088 114.876

Art. 14. 1. En el grupo de operarios se absorben del comple
mento de actitud 111,81 pesetas/día y se incluyen en complemento
profesional mínimo. ,

De las primas fijas A y B, o de cualquier otra prima (excepto del
sistema MTM) o plus, anteriormente en vi¡or o en su defecto del
complemento de aeutud, se absorben 129,07 pesetas/día y se
incluyen en complemento profesional minímo.

2. Al personal empleado se le incorpora a complemento
profesional mínimo 3.394 pesetas correspondiente al extinguido
«plus de asistencia» y 3.9lg pesetas que se absorben del comple
mento de actitud.

Art. 15. Las retribuciones contenidas en la tabla salarial se
percibirán también en los días festivos y de vacaciones.

Art. 16. El salario se hará efectivo mediante transferencia
bancaria, a cuyo fin, todo el personal está obligado a facilitar a la
Empresa los datos de cuenta en establecimiento Bancario o Cl\ia de
Ahorros.

Art. 11. Quinquenios.-Los quinquenio&- se calcularán
lomando comoDase, para cada grupo salarial, el valor que. fisura
en la columna «Salario o sueldo baset en tabla salarial, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 76 de la Ordenanza
Laboral para la Industria Siderometalúrglca.

Art. 18. Complemento de noctumilJad.-E1 complemento de
nocturnidad se calculará sobre retribución convenio a razÓIt del 20
por 100. . .

Art. 19. Complemento de J'?fe de E~ipo.-El complemento de
Jefe de Equipo se calculará sobre el salario base establecido en este
Convenio y el porcen~e que la Ordenanza Laboral para la
Industria Slderometalúrglca establece en su articulo 79.

Art. 20. Compensación por gastos de viaje, transpone r kilo
metraje.-La compensación mínima diaria por gastos de viaje será
de:

3.715 pesetas brutas durante los primeros noventa dIas de
estancia en una localidad.

2.002 pesetas brutas durante los días de estancia que exceden de
90.

La media dieta se lija en 1.100 pesetas brutas.
La compensación por utilización de medios propios de trans

porte para aquel personal autorizado, con jornada partida, y que
preste sus servicios en el Centro de la carretera de Andaluda,
kilómetro 10,300 de Madrid, será de 350 pesetas por día trabajado

Aquel ~rsonl1 autorizado a viajar en vehículo propio en sus
desplazamIentos por razones de trabajo percibirá la canudad de 25
pesetasjkilómetro.

1. Personal operario·

ESpOcialista y Mozo especialista de A1nw:én.
Oficiales de tercera profesionales de oficio.
Oficiales de SOJUDda profesionales de oficio.

. .. Oficiales de pnmera profesionales de oficio.

2. Personal empleado

Auxiliar administrativo Auxiliar T6cltico de Organi
zación, Ordenanza, Vi¡ilante y Telefonista.

Oficial de segunda admiDistrativo T6cItico de Orga
nización de !'CSUD<\a. Chófer,~, Jefe de
Grupo de ViIüancia y Perforista de Informática.

Oficial de primera administrativo, Oficial primero
administrativo:.viajante, T6cltico de Organización
de primera, Maestro de Taller de segunda, Encar
gado y Operador de Informática.

Jefe de segunda administrativo, Jefe de Organización
de segunda, Maestro ele Taller de' Auxiliar
t6c1tico electrónico y ~~Ormática.

Jefe de primeraadministrauvo, Jefe ele Oruniza<;ión
de pnmera, Analista ele Informática, Jefé de Taller
y Ayudante t6c1tico electrónico.

Perito, Ingenieros T~nicos, Profesor Mercantil o
asintilados y Ayudante T6cItico Sanitario.

Titulados supcriOl'Cl o asimiladOl y Jefe de Adminis
tración.

6

7

5

4

3

2

Especial
Tercera ....
SCJUDda
Primera

Se extinguen las cateaorlas labora1es de Operador t6c1tico
telefónico de primera y dé segunda. Al personal afectado se le
equipara, de acuerdo con sus funciones, a la catesorla laboral que
le corresponda dentro del mismo lIfUpo salarial que ostenlL

Art. 11. Todo el personal de la Empresa queda adscrito al
grupo salarial que le corresponda ele acuerdo con su categorla
laboral, aunque a efectos exclusivamente salariales y a titulo
personal, los productores sean equiparados a Jl:UpO superior al que
le correspooda por su categoría, cuindo, a ¡wcio de la Empresa, la
responsabilidad o naturaleza de la funClón encomendada, aun
siendo propia de su categoría, as! lo justifique.

Art. 12. Los distintos conceptos retributivos quedan clasifica
dos del modo siguiente:

1. Salario base - S. B.
2. Complementos salari;üeo:
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CAPITULO VI

ReIec:Ioees laboral. Y 'nd-es

Art. 35. El trabaiador que sufriere un accidente en el recorrido
normal de su domicilio a su Centro de trabajo o viceversa vendrá
obligad.o a ponerlo inmediatamente, por sí mismo o por otra
persona, a poder ser de su familia si él no pudiera hacerlt?, en
conocimiento de Jos Servicios M6dicos de la Empresa qwenes
dispondrán lo neoesarlo. Si el accidente lUese atendido en primera
asistencia por facultativo distinto de los Servicios Médioos de la
Empresa, deberá I/resentar un certificado del Médi.co o ~ca
donde recibió la a...tencia, en el que se expresen las areunstaoClas
de dicho accidente, hora en que se produjo y la hora en que se
prestó la asistencia, que deberá ser inmediata al accidente. En el
caso de 9ue por parte del Centro asistencial se negara el eertificado
al trabajador, é.te lo pondrá ~n. conocimiento de I!'. Servicios
Médicos de la Empresa que SOliCltarán el correspondiente certlfi·
cado.

Art. 36. Los trabajadores que falten al trabajo por encontrars.e
inesperadamente enfennos vendrán obligados a ponerlo en conoel·

Art. 26. El persouaI operario, awWiar e indirecto que, a fecha
de diciembre de 1986 percibia primas, percibirá la pnma corre..
poodieote a la eficacia media mensual de todas las áreas que tengan

sistema M.T.M.

Art. 27. Ea las codeaas de chasis y módulos se establece por
rigada nna prima adicional de 12,SO pesetas por hora trabaiada,

cuando la eficacia media OÓ(rDida meJlSualmente alcance ef 107
por 100. OIando esta e&acia a1can<le el 110 por 100 esta prima
adicional será de 25 pesetas por hora trabaiada.

Art. 28. En la. de prernoirtaje, cajas y &paratos y embalajes se
establece por Brigada la misma prima adicional, cuando las
eficacias medias o&tenídas mensualmente alcancen los valores de

14 y 118 por 100, respectivamente.
Art. 29. El personal auxiliar que se menciona en el articulo 26

btendrá esta pnma adicional cuando la eficacia media mensual de
odas las áreas alcance el 107 y el 110 por lOO, respectivamente.

Art. 30. Al personal de prueba y reparación que habitualmente
enia percibiendo la prima fija «A», se le mantiene ésta, por horas

trabajadas, con los sl&Uientes valores:

Oficial de primera, 121,67 pesetas.
Oficial de segunda, 11 5,70 pesetas.
Oficial de tercera, 110,99 pesetas.
Especialista, 109,33 pesetas.

Art. 31. Cuando el trabajador deba permanecer en situación
e improductivo por causa no imputable a él, se le abonarán las

siguientes cantidades;

Oficial de primera, 48,36 pesetas.
Oficial de seguoda, 46,73 pesetas.
Oficial de tercera, 45,49 pesetas.
Especialista. 45,04 pesetas.

Art. 32. Se incluye en Complemento de Actitud la diferencia
de ingresos por prima que pudiera existir entre el sistema anterior
mente en VISor y el actual, a c:xcepción de 28,05 pesetas por hora
trabajada que se incluye en Complemento Profesional Mínimo, de
acuerdo con lo jndicado en el articulo 14.

Aquellos productores que estuvieran percibiendo, por hora
trabajada, menos de 28,05 peselas entre los sistemas an'eriores y el
actual, se le absol1lerá basta cubrir esta cantidad del Complemento
de Actitud. Si pese a ello lampoco se cubriese la misma, la
diferencia la aportará la Empresa.

Art. 33. La eficacia mlnima individ.... o oolectiva que dará
ugar al devengo de las primas será la del 88 por 100 M.T.M.

Asimismo, queda determinada la equivalencia siguiente:

Rendimieoto mínimo cxi&ible: 88 por 100 M.T.M.
Rendimiento correclO: 100 por lOO M.T.M.
Rendimiento óptinlo: 120 por 100 MoT.M.

Art. 34. La prima media de vaeaciones se obtendrá teniendo
en cuenta lo realmente percibido en concepto de prima~ a la
producción en el periodo de eáIcuIo, excluyendo las cantidades
pagadas en concepto de improdutivo. La fórmula para el eálculo
del pago de esta prima media será:

Deven¡o primas ttimestre oomputado-improduetivos
PVC - -=-:....:.....:.:...::..-...:..:...----=----=---:---:

Días laborables ttimestre oomputado-<lías improducti.
vos, multiplicado por los dias de vacaciones'

Del divisor se deducirin tu wsencin de Iris ctias o más.

h

d

cep

e
el
de
de

Art. 21. Gratificaciones extraordinarias.-Las rt:atificaciones
xtraordinarias se abonartn en el mes deJUliO y en avidad a todo
ro"""al en plantilla, en proporción tiempo trabajado dentro

semestre natural en que se dev~en y a razón de treinta días el
retribución real en cada una de e las.
Dicha rettibución real estará inle¡rada por lo. siguiente. con·
tos: B

Empleados: S. B.... C. P. Mo ... Q ... C. A.
Operarios: S. B.... C. P. Mo ... Q ... C. A.... J. E.

Art. 22. Horas extraordinarias.-Las fórmulas de cálculo de la
ora extraordinaria serán las que a continuación se indican:

Empleados: I

(S. B. ... C. P. M.... Q) x 14
oValor hora individ.... -
tJomada en cómputo anual

Operarios: v

VaJor bora individual-
(5. B.... C. P. M.... Q.¡.J. E.) x 425

Jornada en cómputo anual

A los valores hora individual resultantes se les aplicará el
recargo lifl correspondiente.

Art. 2. Las mismas fórmulas establecidas en el articulo
anterior se ~licarán para la obtención de los valores/bora indivi-

duaJes a de ucir de los salarios en los casos en que legalmente
proceda descontar las horas no trabajadas por faltas de asistencia
sin justificar.

CAPITUWV

lJIceIIlI>os

Art. 24. Los sistemas de incentivos serán los que se citan en
los artículos siguientes, sin que ello sea obstáculo para que «ITT
Audiovisión, Sociedad Anónllna», pueda modificar en el futuro el
número y condicionamiento de los sistemas de incentivo a tenor de
lo dispuesto en el articulo 41 del Estatuto de los Trabajadores y 6.°
de la Ordenanza Laboral para la lndusttia Siderometalúrgica.

Art. 25. Se establece el sistema M. T. M. para todo el persoual
directo (excepto prueba y reparacióo).

Para la liquidación de incentivos coJTespondientes a los trabajos
realizados con este sistema, de acuerdo con las eficacias individua-
les o colectivamente obtenidas, se aplicarán los valores en pesetas Iestablecidos en la siguienllO tabla:

Eficacia Oficial 1.0 Oficial 2.° Oficial 3.° Espccialisca

88 34,00 32,94 31,85 28,08
89 36,09 34,96 33,75 29,74
90 38,23 36,96 35,63 31,44
91 40,34 38,94 37,53 33,09
92 42,44 40,95 39,41 34,77
93 44,55 42,93 41,31 36,43
94 46,65 44,96 43,18 38,12
95 48,77 46,94 44,59 39,79
96 SO,88 48,95 46,95 41,46
97 52,98 50,93 48,85 43,12
98 55,10 52,89 50,74 44,82
99 57,23 54,94 52.63 46,48

100 ól,79 59,41 57,00 50,65
101 ó3,9O 61,40 58,88 52,30
102 66,00 63,39 60,76 53,99
103 68,12 65,42 62,65 55,65
104 70,24 67,39 64,55 57,35
105 72,33 ó9,4O 66,43 59,00
106 74.44 71,39 68,31 60,69
107 76,55 73,42 70,21 62,35
lOS 78,67 75,39 72,10 64,04
109 80,78 77,41 73,98 65,71
110 82,87 79,40 75,86 67,38
111 85,01 81,40 77,77 69,04
112 87,10 83,40 79,65 70,74
113 89,22 85,41 81,54 72,41
114 91,37 87,39 83,41 74,09
115 93,43 89,38 85,32 75,75
116 95,54 91,40 87,20 77,44
117 97,64 93,40 89,08 79,11
118 99,77 95,39 90,97 80,78
119 101,87 97,39 92,87 82,45
\20 103,98 99,38 94,75 84,13
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miento, con la mayor brevedad, del Departamento de Personal y a
presentar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes el parte de
consulta debidamente firmado y sellado por el facuJtativo corres
pondiente.

S; la enfermedad determina su ~a en el tra~o, deberá
presentar o enviar por correo a la Sección de Nóminas el
correspondiente .JlIU1O de ~a dentro de las cuarenta y ocho horas
si¡uientes. AsimlSDlo, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes a que el Médico correspondiente le extienda el parte de
confirmación, deberá Iw;erlo 11epr a la Sección de Nóminas e
i¡ua1mente lo hará con el parte de alta médica.

El incumplimiento de lo establecido en el~o anterior dará
lupr a que la ausencia se califique como lI\iustificada tanto a
.-féctos de Pl\80 como disciplinarios.

CAPITULO VII

Cambio de escaIaf6.

Art. 37. En los casos de cambio de l.'C':S0nal de un escalafón
a otro en puestos que no lleven apare~ada responsabilidad de
mando O jefatura, serán notificados prevwnente a la representa
ción de los tra~adores. cuya opimón a este respecto no será
vinculante.

CAPITULO VIII

Tnaaporte

Art. 38. La Empresa sesuirá facilitando al penanal con
jornada de tra~o continuada que presta sus servicios en la
carretera de AndaIucla, kilómetro 10,300, los medios de trans
porte.

Ambas parte se comprometen, durante la vigencia del presente
Convenio, a estudiar la posibilidad de adaptar el servicio de
transporte a las necesidades actuales de la Empresa.

CAPITULO IX

AJUdaa .oo.Ieo Y complemeatarlaa

Art. 39. ¡nt:ap«ltkui labora/ transltor/a.-AI penonaI en situa
ción de incapacidad Iabonl! transitoria se le prantiza la percepción
del 100 por 100 de la retribución Convemo que tenga asignada,
más los complementos de antigüedad y actitud, durante un
máximo de dieciocho meses.

La Empresa POdrá bacer verificar el estado de enfermedad que
sea alepdo por este para justificar sus faltas de asistencia al trabajo
mediante reconocimiento a ClIIJO del penonaI médico.

Los descansos obliptorios por maternidad serán considerados
a efectos económicos como incapacidad Iabonl! transitoria.

Al penonaI que sea declarado en situación de invalidez perma
nente percibirá al extinguirse SU contrato de trabajo la indemniza
ción que, en su caso, J.esaImente le corresponda.

Art. 40. Ayuda a disminuidos lislcos y psíqulcos.-Se establece
una ayuda méxima de 100.000 pesetas brutas anuales a abonar,
divididas en cada uno de los meses Iabonl!es del año, por cada bija
disminuido de las penonas comprendidas en el presente Convemo,
exi¡iéndose los requisitos siguientes para la percepción de la ayuda:

a) Que el bija esté calificado como dismunuido por los
Servicios Médicos competentes.

bl Que el bija calificado como disminuido esté matriculado en
un Centro de educación especial o sometido a tratamiento médico
adecuado.

Estas ayudas tienen carácter de compensación de rstos o
suplidos, e irán disminuyendo en su cuantia conforme e Estado
vaya aumentando su aportación en el futuro.

Art. 41. Ayuda por de[unt:lón.-En el caso de faIIccimiento de
un empleado de la Compañia, ésta entreprá a sus herederos
directos, basta el primer srado de consangwnidad, la cantidad de
100.000 pesetas.

Art. 42. Anticipos especla/es.-Se crea una dolación de
1.000.000 de pesetasjlllr&~cada año de vigencia del Convenio, como
Fondo de Ayuda SOciaI, para cubrir necesidades de extrema
ur¡encia.

Estos anticipos se descontarán de mutuo acuerdo con el
interesado, con un máximo de amortización de diez meses y DO
devenprtn intereses.

Art. 43. AntIJllledad~-El penonaI con más de veinticinco años
de servicio en la Compaiüa cobrará, en la nómina correspondiente
al mes de diciembre, cuatro dIas de salario o sueldo real~

Cuando las necesidades del servicio lo permitan. de mutuo
acuerdo con el interesado, el devengo podrá ser sustituido por
cuatro dIas de Iioencia retribuida.

Art. 44. Traslado por embarazo.-Las tra~adoras en estado
de gestación, siempre que el puesto de trat»Uo SC::-.fatdicial para
el desarrollo normal del embarazo, deberá ser tra a otro que
no revierta peliaro, a juicio de 10s Servicios Médicos de Empresa,
mediante peticion de la interesada o su t8cultativo. Las condiciones
económicas del traslado serán las ¡enenl1es para los supuestos de
traslado.

Art. 4S. Consulta ginecológ/ca.-El penanal femenino que
tenga que realizar el reconocimiento ginecológico tendrá como
licencia retribuida desde la hora de salida de fá6rica basta el final
de su jornada labonl!, viniendo oblipda a justificar documental
mente las ausencias.

CAPITULO X

Art. 46. Comisión Paritaria.-En el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de la finna de este Convenio, se constituirá la
Comisión Paritaria que conocerá perceptivamente de cuantas
cuestiones puedan derivarse de la aplicación del mismo.

La Comisión estará compuesta por tres miembros representan
tes de los tra~adores, designados por la Comisión Nesociadora de
entre sus miembros, e iBua1 número de representantes de la
Empresa nombrados por la Dirección de la 1D1Sma.

La Comisión Paritaria se reunirá a petición de cualquiera de las
partes, para tratar asuntos (>'Opios de su competencia, dentro del
plazo de los ocho dias 5ilwentes a tu convocatoria escrita y con
expresión de los puntos a tratar.

Art. 47. Ambas partes acuerdan someter a la Comisión
Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conllictos pudieran produ
cirse como consecuencia de la aplicación del Convenio, con
carácter previo a cualquier reclamación en via administrativa o
jurisdiccional.

Art. 48. Esta Comisión ejercerá sus facultades sin peJjuicio de
las que corresponden a la jurisdicción competente.

CAPITULO XI

Derechos sIndk:a1elI

Art. 49. El Comité de Empresa es el órsano colegiado repre
sentativo de los trabajadores de «ITT Audiovisión, Sociedad
Anónima».

El Comité de Empresa tiene los derechos y deberes reconocidos
por las Leyes.

Con el fin de agilizar las gestiones derivadas de las relaciones
laborales, el Comité de Empresa nombrará de entre sus miembros
una Comisión Permanente que CS'DaUzará las relaciones COD la
Empresa.

Art. SO. Los miembros del Comité de Empresa dispondrán,
cada uno de ellos, de un crédito de 30 horas mensuales retribuidas,
para el ejercicio de sus funciones de representación.

Art. S1. El Comité de Empresa podrá acumular las horas de
que disponen la totalidad de sus miembros como crédito mensual
y distribuirlas entre uno o varios de los mismos.. sin que ello
redunde en perjuicio del normal desarrollo del proceso productivo.
A tal efecto, el Comité, a través de su Secretaria, comunicará a la
Jefatura de Penana1, mensualmente y con una antelación de al
menos una semana, el prosrama de distribución individualizada de
las horas.

Art. S2. La Dirección de la EmP.fCSll informará trimestnl1
mente al Comité de Empresa la situaelón genenl! de la Compañia,
sobre la evolución general del sector, situación de la producción,
ventas y evolución probable del empleo.

Informará.. asimismo, sobre las modalidades de contratación,
situación de la plantilla, con expresión de las altas y bajas y los
motivos de éstas.

Art. S3. El Comité de Empresa colaborará con la Dirección de
la Empresa para conseguir el establecimiento de cuantas medidaa
procuren el mantenimiento y el incremento de la productividad, en
línea con 10 pactado en este Convenio, según lo establecido en el
articulo 64 del Estatuto de los Tra~adores.

Art. 54. Los dos Sindicatos de tra~adores lesaImente consti
tuidos y con mayor implantación de la Empresa, resultantes de
cada consulta electonl! en la misma, podrán desi¡nar un Delesado
sindical representante de cada uno de ellOs.

La acción sindical eu el seno de la Empresa se llevará a cabo con
arreglo a lo que estableoen las disposiciones lqaIe..

Árt. SS. El Comité de Empresa y las Secciones Sindicales se
responsabilizan de que la información expuesta en los tablones de
anuncios no suponga vulneración de la legislación vigente en cada
momento y que su contenido sea labonl! o sindical.

Art. S6. A petición de cada Centnl1 Sindical y 'previa confor
midad por escrito de cada tra~ador afiliado a aquella, la Empresa
retendrá de las correspondientes nónirnas el importe de las cuotas
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sindicales, transfiriendo su importe a la Entidad bancaria que se
acuerde.

DISPOSICIONES ADICIONALES

An. 57. La Empresa se compromete, dunmte la vigencia de
este Convenio, a racionalizar los distintos escalafones profesionales
del P.'J:5Onal operario que posibilite la promoción en igualdad de
condiciones.

Será preceptivo informe previo del Comité de Empresa que no
será vinculante.

Art. 58. Los incrementos retributivos para el año 1988 se
pactarán por la Comisión Paritaria del Convenio, dentro del primer
trimetre del año 1987, referidos exclusivamente a la tabla ..Iarial
y a los contenidos en los articulos 20, 40, 41 Y42.

Art. 59. Con carácter supletorio y en aquellas materias no
reguladas por el presente Convenio, se estará a lo establecido en la
legislación vigente.

diciembre de 1977, que concedió la marea número 725.727
"Lamons" y oontra el de 24 de ahriI de 1979, que desestimó el
recurso de reposición interpuesto contra el anterior, debemos
declarar y declaramos .q~e dichos aClos son ajustados a d~bo.
absolviendo a la AdmlDIstmetón demandada de ~ Jll:"teI1SJones
contra ella deducidas en esle proceso; sin hacer eopecial declsración
sobre las costas causadas.»

En su vinu~ Cite Organismo, cn cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estad"".

Lo que oomunieo a V. s. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1987.-EI Director general. Julio

Delicado Montero--Ríos.

Sr. Secretario seneral del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGlA

En su virtud, este Orpnismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

En el recurso ooDtencioso-aciministrativo número 100/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Industrias
y Confecciones, Sociedad Anónima» (INDUICO), contra resolucio
nes de este Registro de 5 de febrero de 1979 y 18 de marzo de 1980,
se ha dietado, con fecha 11 de abril de 1983, por la citada Audiencia
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos de confir
mar y confirmamos los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de febrero de 1979 ("Boletín Oficial de la Propiedad
Industrial" de I de mayo) ~ de 18 de marzo de 1980, éste en
reposición mantiene. el antenar, resolucíones que confirmamos y
mantenemos por conformarse al ordenamiento jurídico en cuanto
conceden a "Industrial Ibérica de Confecciones, Sociedad Anó
nima", la marca "Jodicosa"; ¡in costas.»

7739 RESOLUClON ik 27 de febrero de 1987, del Registro
ik la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la senJencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, det:Jarada firme, en el ret:Urso
contencioso--atiminislrativo número 700/1980, promo
vido por «Industrias y Corifecciones, Sociedad Anó
nima» (INDUICO), contra acuerdos del Registro de 5
de febrero ik 1979 Y 18 de marzo de 1980. Expediente
de marca número 835.079.

7741 RESOLUCJON de 27 defebreroik 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone d
cumplimiento de ltJ sentellCUl diaada por la Aud~encla
Territorial de Madrid, confirmada por el Trlbunal
Supremo en grado de apelación en el recurso conu!n~

cioslHJdmlnistrativo nú~ 1.568//978, promovido
por «Quimittcnica, S<Jciedad Anónima>, contra
acuerdo ikl Registro de 8 ik septiembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número !.S68/1978,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Quimitéc
nica, Sociedad Anónim"', contra acuerdo de este Registro de 8 de
septiembre de 1917, se ha dietado, con fecha 10 de noviembre de
1982, por la citada Audiencia, sentencia, confinnada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte disPOSItiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Gregario Puche Brun, en
nombre y representación de "Ouimitécnica, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo del ROjistro iIe la Propiedad Industrial de 8 de
septiembre de 1977, publicado en el wBolelin Oficial de la Propie
dad Industrial" de 1 de diciembre de 1977, por el que se concedió
la marca número 148.306, "RoyasiI", y contra el acuerdo que
desestiInó por silencio negativo d recurso de reposición interpuesto
el 24 de diciembre de J971, debemos declarar y declaramos la
conformidad con el ordenam1ento jurídico de los acuerdos recurri·
dos. y asimismo DO haber lugar a la$ peticiones de la recurrente
enumeradas en los apartados b) y c) del suplico de su demanda. Sin
costas.ltl

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ~rminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios J?'lfde a V. L muchos añOs.
Madrid, 21 de febrero de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. secretario senera! del Registro de la Propiedad Industrial.

7740

7742
Sr. Secretario senera! del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 27 defebrero de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial ik Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación. en el recurso conten
cioso-administrativo número 798/1979. promovido
por «Alter. Sociedad Anónima,), contra acuerdo de
este Registro de 24 de abril de 1979.

En el recurso cootencioso-administrativonúmero 798/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Alter,
Sociedad Anónim.,., contra acuerdo del Registro de 24 de abril de
1979, se ha dietado con recha 27 de abril de 1983, por la citada
Audiencia, sentencia. confirmada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación procesal de la Entidad "Alter, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de J4 de

RESOLUCJON ik 27 ikfebrero ik 1987, del Regislro
ik la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia, dietada por la Audien
cia Territorial de Madrid, det:Jarada firme, en el
recurso contencioso-administrativo número
1.364/1979, promupido por «Tiger. Sociedad Anó
nima>, contra acuerdos del Registro de 5 de octubre ik
1978 Y 6 de enero de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.364/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por cTiger,
Sociedad Anónim.,., contra Resoluciones de este Registro de 5 de
octubre de 1978 y 6 de enero de 1980, se ha dietado con fecha 15
de julio de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
finoe, cuya parte dispositiva es como ligue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioSCHldministrativo interpuesto por el Procurador señor
Sorribes Torra, en nombre y rerresentaeión de '"Ti.¡er, Sociedad
Anónima", contra el acuerdo de Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de octubre de 1918, ratificado en vía de reposición por
el de 30 de junio de 1980, en virtud del cual se denegó la


